
PROGRAMA DE PRÉSTAMO DE LIBROS “ACCEDE”  - ALUMNOS DEL IES M. MALASAÑA

DEVOLUCIÓN DE LOS LIBROS -- INGRESO DE LA GARANTÍA -- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA

CÓMO PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE PRÉSTAMO DE LIBROS “ACCEDE”  

1) TODOS los alumnos que se hayan adherido al programa "Accede" de préstamo de libros, curso 19/20,
-independientemente de que repitan o promocionen con alguna asignatura pendiente- deberán entregar
al tutor de su grupo TODOS los libros de texto del curso actual en buen estado de uso -para que puedan
ser utilizados en préstamo el próximo curso- el día de la entrega de los boletines de notas de la evaluación
ordinaria o extraordinaria, según proceda.  El tutor llevará el registro de los alumnos que han devuelto
todos los libros.

2) Por favor, recuerde a su hijo/a que lleve todos los libros para evitar que la entrega de sus libros durante
el mes de septiembre se retrase.

3) El pago de la garantía del préstamo Accede para el próximo curso (1º a 3º ESO: 30 €; 4º ESO: 60 €) se
realizará de la siguiente manera:

Alumnos que se matriculan en 1º ESO (Repiten) y 2º o 3º ESO (Repiten o se matriculen por 1ª vez)
a) Si ha participado en el programa durante este curso 19/20, no debe ingresar nada. Continua
vigente la garantía pagada. Deberá indicarlo en Secretaría el día de la entrega del sobre de matrícula.

b) Si participa por primera vez en el programa, el día de la entrega del sobre de matrícula deberá
entregar debidamente cumplimentado el protocolo de adhesión de la página 6 e igualmente ingresar la
garantía (30 €.) Cumplimente el apartado correspondiente de la tabla-resumen que aparece al final  de
este folleto informativo para calcular el importe que deberá abonar en Secretaría junto con el sobre de
matrícula. 

Alumnos que se matriculan en 4º ESO.
a) Si el alumno repite curso y ha participado en el programa durante este curso 19/20, no debe
ingresar nada. Continua vigente la garantía pagada. Deberá indicarlo en Secretaría el día de la entrega
del sobre de matrícula.

b) Si el alumno ha promocionado desde 3º ESO y ha participado en el programa durante este
curso 19/20, deberá ingresar la diferencia de garantía (30 €) Cumplimente el apartado correspondiente
de la tabla-resumen que aparece al final de este folleto informativo para calcular el importe que deberá
abonar en Secretaría junto con el sobre de matrícula. 

c) Si el alumno ha promocionado desde 3º ESO y no ha participado en el programa durante este
curso 19/20, el día de la entrega del sobre de matrícula deberá entregar debidamente cumplimentado
el protocolo de adhesión de la página 6 e igualmente ingresar la garantía completa (60 €) Cumplimente
el apartado correspondiente de la tabla-resumen que aparece al final de este folleto informativo para
calcular el importe que deberá abonar en Secretaría junto con el sobre de matrícula. 

4) Los alumnos que cumplan los requisitos, haber  devuelto todos los libros en perfecto estado de uso y
haber  ingresado la  garantía,  serán  citados  durante  el  mes  de  septiembre  para  recibir  los  libros
correspondientes a su curso.
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CÓMO SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA “ACCEDE”  

Aquellos alumnos que habiendo participado en el programa durante el curso 19/20 no quieran seguir en el
mismo -bien por tener los libros del próximo curso, bien por terminar sus estudios en el Instituto, bien por
promocionar a Bachillerato-  pueden solicitar la devolución de la garantía que aportaron al  principio del
curso. Para ello procederán como sigue:

a) Devolverán los libros que han tenido en préstamo durante el presente curso lectivo,  tal y como se
indica en los puntos 1 y 2 de la página anterior

b) Cumplimentarán el protocolo oficial de baja en el programa. Deberán solicitar dicho protocolo a su
tutor/a en el momento de la entrega de los libros en préstamo y entregarla posteriormente junto con la
matrícula, tal y como se indica a continuación.

b) La solicitud de devolución de la garantía y la entrega del protocolo de baja en el programa se realizará
EXCLUSIVAMENTE el día de la entrega de la matrícula. Se tomará registro de todas las devoluciones
y posteriormente, una vez comprobados todos los datos, les llamaremos para devolver el importe
de la garantía. Les rogamos que entiendan la situación excepcional que estamos viviendo y la enorme
acumulación de tareas que tiene en estos momentos la Secretaría del centro.
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